
Munici
de ChiL ffispatidad

tán Viejo Secretaría de ptanificación

APRUEBA SUBVENCION EXTRAORDINARIA
Y CONVENIO A CUERPO DE BOMBEROS
610. CIA. DE CHILLAN VIEJO

DECRETo No 2895
Chillón Viejo,

I t t{AY 2011

Vislos:

l.- Los focullodes que me confiere lo Ley
No 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios; el Decreto N'3772 de fecho 17112/2019 que opruebo el presupuesto
Municipol oño 2020: Decreto Alcoldicio N" 70 de 14lO1l2O2O que Modifico Subrogoncio
outomóticos poro funcionorios que indico.

CONSIDERAN DO

o.- Decreto N" 380ó de fecho 22 diciembre de
2020, que opruebo Presupuesto Municipol2021 .

b.- Certificodo de Secretorio Municipol de fecho
12.08.2020, donde en Sesión Ordinorio No 23 del dío morles ll de ogosto de 2020, el H.
Concejo Municipol ocordó por lo unonimidod de sus miembros, oprobor Propuesto de Nuevo
Reglomento de Subvenciones Municipoles. El ocuerdo odopto el número 138120.

e.- ORD No 194 de fecho 12104/2021, del Sr.

Alcolde, donde solicito ol H. Concejo Municipol, oproboción de "Subvención Extroordinorio
poro "CUERPO DE BOMBEROS 6to. ClA, CHILLAN VIEJO".

f.- Que el Honoroble Concejo Municipol, que en
Sesión Ordinorio N" l2 de fecho mortes 20 de obril de 2021 ocordó, por lo unonimidod de sus

miembros presentes, oprobor lo subvención exlroordinorio por lo sumo de §12.000.000.-, o
CUERPO DE BOMBEROS óto. ClA, CHIILAN VIEJO, con el objeto de finoncior goslos de
reporoción y montención de infroeslructuro.

g.- Certificodo del Secretorio Municipol, de
fecho 2l de obril de 2021, donde el H. Concejo, por unonimidod de sus miembros osistentes,
opruebo lo Subvención Extroordinorio o CUERPO DE BOMBEROS 6ro. ClA, CHILLAN VIEJO,

ocuerdo odopto el No 4612'l

h.- Certificodo No 062 de fecho 23 de obril de
2021 de lo Directoro de Administroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod _-/
presupuestorio en el Subt. 24 ítem. 01 Asig. 005 denominodo "Otros Personos Jurídicos
Privodos" porlo sumo de $12.000.000.-, poro otorgorSubvención Extroordinorio o CUERPO DE

BOMBEROS 6tO. CIA, CHILLAN VIEJO.

c.- El Articulo 5, letro g, "Otorgor Subvenciones y
oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócter público o privodo sin fines de
lucro, que coloboren directomente en el cumplimiento de sus funciones", de Ley No

I B.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

d.- Lo petición presentodo por "CUERPO DE ,/
BOMBEROS óto. ClA, CHILLAN VIEJO", Rut.: Bl.ó81.800-1, nombre del Representonte Legol Sr.

Enrique Vejor Soto, Rut.: 13.621.582-5, en su corto de fecho 10103/2021.



Municipatidad
de Chil.l.án Viejo ffs*-

i.- El Convenio de Subvención Municipol
Extroordinorio de fecho 22de obril de 2021, suscrito entre lo Municipolidod de chillón viejo y
"CUERPO DE BOMBEROS óro. ClA, CHILLAN VIEJO", con el objeto de finoncior goslos de
reporoción y monlención de infroeslructuro.

Secretaría de Planificación

DECRETO

l.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención
Exlroordinorio Municipol de fecho 22 de obril de 2021, entre lo l. Municipolidod de Chillón
Viejo y el Cuerpo de Bomberos óto. ClA, Chillón Viejo.

2.- OTóRGASE, Subvención Municipol
Extroordinorio poro "CUERPO DE BOMBERO§ 6to. ClA, CHIILAN ViEJO", por un monto de
§12.000.000.-, con corgo en el Subt.24 ítems.0i Asig. OO5 denominodo "Otros Personos
Jurídicos Privodos", del Presupuesto de Gostos Vigentes, con el objeto de finoncior gostos de
reporoción y montención de infroeslructuro.

3.- Lo Señolodo lnsfitución deberó rendir cuento
documentodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del ll.O3.2Ol5
de lo Controlorío Generolde lo Repúblico.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

ELZER

ALCAL E(S
ENRIQUEZ

NICIPAL

D /pt9.

cretorio de
de Bomberos 6to. Cío. de Chillón viejo, DAF, Tesorerío Municipol,
ión.

Lo lnstitución deberó rendir cuentos detollodo de los gostos incurridos, ontes del 30 de
Diciembre de 2021, Lo documenloción de lo rendición de cuentos deberÓ ser en originol y

referirse exclusivomente o los gostos incurridos poro el cuol se otorgó lo Subvención
Municlpol, lo que seró supervisodo por lo Dirección de Administroción y Finonzos.
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CONVENIO SUBVENCION MUNTCIPAL EXTRAORDINARIA 2O2I
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

En ChillÓn Viejo, o 22 de obril de 2021, entre lo Municipotidod de Chillon Viejo, persono
juridico de Derecho PÚblico, Rut.: 69.2ó6.500-7, representodo por su Alcolde don Felipe Aylwin
Logos, chileno, cédulo nocionol de identidod N" B.o4B.4ó4-k ombos con domicilio en serrono
N" 300, y por "cuERPo DE BOMBEROS óto. ctA DE CHTLLAN vtEJo", Rut.: Bt.óBt.Bo0-1,
representodo por Representonte Legol Sr. Enrique Vejor Soto, Rut.: I 3.621.582-5, con domicilio
en colle El roble N" 490 Chillón, hon Acordodo celebror el siguiente Convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Extroordinorio o lo
institución 'cUERPo DE BoMBEROS 6to. clA DE cHtLLAN vlEJO", con et objeto de finoncior
gostos de reporoción y montención de infroestructuro de lo óto. Compoñío de Bomberos de
Chillón Viejo.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo entrego lo sumo de §12.000.000.-, o "CUERpO DE
BOMBEROS óto. CIA DE CHILLAN VIEJO", lo cuol ocepto este ocio.

TERCERO: Lo lnstitución rendiró cuento detollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los
cuoles estorÓn respoldodos medionte focluros y boletos; estos se deberón rendirse ontes del
30 de diciembre de 2021.

CUARTO: Lo rendición se horó directomente en Tesorerío Municipol, lo cuol se encuentro
focultodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesorios.

QUINTO: Duronte el tiempo de ejecución del proyecto, CUERPO DE BOMBEROS óto. CtA DE

CHILLAN VIEJO seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de Plonificoción, o por lo
persono que esto designe poro toles efectos; encorgodo de orientor, osesoror y evoluor en
terreno el desorrollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

SEXTO: El presente convenio se firmo en tres ejemplores, quedondo uno en poder del CUERPO

DE BOMBEROS 6t". CIA DE CHILLAN VIEJO, y los otros restontes serón distribuidos en lo Dirección
de Finonzos, Secretorio Municipol y SECPLA.

SEPTIMO: Lo lnstitución deberó responder o sus procedimientos legoles vigentes sobre el
monejo de los recursos, osícomo tombién o lo ejecución del proyecto, sometiéndose cuondo
se presenten foltos ol respecto, o los procedimientos legoles pertinentes.

OCTAVO: los portes fijon omicilio en lo ciudod de se someten o lo
jurisprudencio de su tri

SOTO
PRESENTANTE LEGAL

CUERPO DE BOMBEROS 6tO. CIA DE

CHILLAN VIEJO

FAL/OES/DPM/ptg.

Distribución: Cuerpo de Bomberos ólo. Cío. de Chillón viejo, DAF, Secretorio Municipol,

Plonificoción.
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